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Sr decíara tasto ortcial y aulénüco el de lae 
¿ü.í.osieiones oíiciaies, cualquiera que íea su 
oswt&t publicadas en ía Oimeta <U Manila, por 

oüSbO »erfca obligatc-naa en su cumplimiento. 
¿ Í M X v í r u » " rjeereu- At SO dt Fthrtro de i S f i i ) . 

—Serán su»critores {orxosus a la tíuveiu totio* 
lo» pueblos del Archipiélago erigidos civilDieiup 
pagando su importe los que puedan, y supiienrio 
por los demás los fondos de las respectiva? 
provincias. 

(R*nl árden de 36 dt Sftun.hr* d* 1*t!1) 

CORREGIMIENTO DE M A N I L A . 
« ^ ¿ 5 Barrantes, individuo de número de las 

mies Academias Española y de la Historia ex-
Z Z a d o á Cortes, Caballero gran cruz de la Orden 
Zericma de Isabel la Católica, Gobernador Civi l 
1 esta provincia de Mani la , Corregidor de su Ca-
\ital y Vicepresidente del Excmo. Ayuntamiento de 
te misma ete. 

A fin de corregir el punible abuso que por los 
leños de perros' viene comet iéndose , dejándoles 
l i u l a r libmnenle por las cSlies, plazas y paseos 

esta Capital, arfábales y pueblos de la provin-
t olvidando en absoluto las prevenciones que n -
h sobre el particular, se reproducen á continca-
|:,,n las del Bando de este Corregimiento de 13 

Abril de 1877, que dicen lo siguiente: _ 
1. ° Se prohibe terminantemente á los dueños de 

i r rbs alanos, mastines y en general todos los de 
C e s a , que los lleven por las ci l les y sitios pú
leos, pudiendo hacerlo, si los conducen sujetos 
Ln m bozal y atados con un cordel fuerte con 
La cadena bien segura, para que no puedan causar 
ttiiiguna desgracia: y esto, solo en casos muy pre
cisos. Dumile el dia, y aun dentro de las casas 
ti propiedades que guarden, es tarán los perros de 
lichas clases, amarrados con toda seguridad. 

2. ° Los dueños de los demás perros, cuidarán 
¡que estos, no anden libremente por las calles, y 
me cuando salgan de ellas, lleven un bozal y co-
liar con las iniciales de su nombre á fin de que 
por los dependientes de mi autoridad no se les 

'tengan como perros vagabundos. 
3. ° A los seis dias de la publicación de este 

iltondo, se procederá por los agentes á quienes al 
ei'euío se dic iarán las instrucciones oportunas, á la 
eslirpacion de lodos los perros que se encuentren 

j fOr las calles, val iéndose para ello del enveneua-
mienlo, si no llevan puesto el bozal y collar de que 
^ueda hecha mención . • 

Si después de pasado este plazo, se encon-
'rasen perros por las calles y sin ninguna de las 
precauciones que quedan dictadas, se impondrá á 
sus dueños una multa de uno á diez pesos, sin 
i^rjuicio de la responsabilidad en que puedan in-
toWTir por las desgracias que ocasionen los cita
dos animales. 

Los conductores de carros de limpieza de 
^sta Capital, r e roge rán cuantos perros muertos en-
enenlren a su paso por las calles y plazas, y los 
eatérrarán en las playas al depositar las demás ba-
suras, en los sitios designados para vertedero de las 
mismas. 

^ado en Manila á i . " de Febrero de 1884. 

BARRANTES. 

tes del Tesoro, celebrada el 26 de Enero p r ó x i m o 
pasado. 

Nombres 
de los propoaentes. 

Chino Cna-Buco. 
D. Manuel Pérez. 

Suma 
FiCai- I ofrecida, 

déácio-.. 
Pesos. 

Manila.! 
id. 

1.288 
4.130 

Tipo. 

Ps. "s. 

80' 
80' 

Importe 
efectivo. 

Ps. Cs. 

1.030'40 
3.3-20' „ 

Lo que se publica en la Gádeta de esta Capital para 
conocimiento de los interesados y á fin de que estos 
recojan oportunamente en la Ordenac ión general dele
gada de Pagos los correspondientes libramientos. 

Manila 1.° de Febrero do 1884.—Chinchi l la . 

Los individuos espresados á continuación, sus apo
derados ó representantes en esta Capital, se servirán 
presentarse en el negociado de pai tos de esta oficina, 
para enterarles de las resoluciones recaidas en asuntos 
que les interesan. 

Sres, J. M. Tuason y C.a 
„ Vidal y C.» 

D.a Vicenta Saturnina Reyes. 
Juan de los Reyes Rosa. 

Manila 29 de Enero de 1884.—Villava. 

TRIBUNAL DE CUENTAS DE FILIPINAS. 
Secretaría. 

Por el presente y £íí virtud de acuerdo del Sr. Minis
tro Jefe de la Sección de atrasos de este Tribuna!, se 
cita, llama y emplaza á D. Manuel Bordoy y Hurtado, 
Subdelegado de ramos locales que ha sido de la provincia 
de Zambales, su apoderado ó herederos si hubiese ta
llecido, para que dentro del término de treinta dias á 
contar desde la publicación de este anuncio en la Gacela 
oficial de esta Capital, comparezca en esta Secretaría ge
neral, á objeto de recoger y contestar el pliego de cali
ficación del reparo producido en la cuenta de gastos pú
blicos, municipal de la espresada provincia, respectiva 
al segundo semestre de 1874-75; en la inteligencia dé 
que si trascurrido dicho plazo no lo ver ficare, con con
testación ó sin ella, se dará al expediente el trámite que 
proceda, parándole el perjuicio que hubiere lugar. 

BANCO E S P A Ñ O L F I L I P I N O . 
Balance del 3 1 de Enero de J884. 

ACTIVO. 
Casa del Banco. . , . ps. 
Menage. . . . . 
Cartera. . . . . 
Banco Hispano Colonial de Barcelona. 
Valores en suspenso.. 
Alhajas, valor de un depósi to 
Deudores varios. 
Gastos desde l i * de este mes. 
Tesoro. . . . . 

12,532'84 
1,3(38'35 

).3C4,365'67 
153,6 lo '48 

16,031'65 
1,558* , , 

14€'90 
l ,254'63 

3.960,4(57'66 

PASIVO. 
Capital. 
Fondo de reserva. 
Ganancias y pérdidas. 
Dividendos pendientes. 
Gasto de administración, 
Depósitos. 
Premios y daños. 
Billetes en caja. 
Id , en circulación. 
Libramientos aceptados. 
Giros sobre España. . 
Cuentas corrientes. . 

.Manila 26 de Enero de 1884. 
ueral, Francisco A. Santisteban. 

-El Secretario ge-
í 

Por el presente y en virtud de acuerdo del Sr, Ministro 
Jefe de la Sección de atrasos de este Tribunai, se cita, 
llama y emplaza á D. Miguel de la Guardia, Subdelegado 
de ramos locales que ha sido de la provincia de Ifocos 
Norte, su apoderado ó herederos si hubiese falleeklo, 
para que dentro del término de treinta dias á contar desde 
la publicación de este anuncio en la Gacela o/icial de esta 
Capital, compavezca en esta Secretaría general á objeto de 
recoger y contestar el pliego de calificación del reparo 
producido en la cuenta de gastos públicos, provincial de 
la espresada provincia, respectiva al primer semestre 
de 1874-75; en la inteligencia deque si trascurrido dicho 
plazo no lo verificare, con contestación ó sin ella, s e d a r á 
ni exnedienfe el trámite que proceda; parándole el per-

ámmeios oficiales. 
INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA. 

^os interesados que á cont inuac ión se expresan po-
Jgto PJ'esenlarse el dia 8 del corriente mes, de ocho á 
e ^ la mailana en la Tesorer ía general, á recibir 
ad Y1]01,16 llfiuido de las proposiciones que les fueron 

Rmidas en la subasta para la amor t izac ión de Bi l le-

expeuiente el tramite que pn 
juicio que hubiere lugar. 

Manila 26 de Eneró de I88Í-.-
neral, Francisco A. Santisteban. 

peí 

-El Secretario ge-
í 

ADMINISTRACION DE HACIENDA PUBLICA 
D K M A N I L A . 

El dia 4 del actual se abrirá el pago á las clases pa
sivas que cobran por esta Administración, cerrándose 
las nóminas el dia 7, j los interesados que no se hubie
sen presentado á cobrar basta ese dia, serán dados de 
baja hasta la nómina del mes siguiente. 

Manila 1.° de Febrero de 1884.—Agustin López. 

ps. 5.508,341'18 

. ps. 6D0'000' „ 
60,000' „ 

8 , I41 '23 
1 ¿ , 3 1 7 ' 9 2 

191'49 
312,603'37 

186*33 
1,810' „ 

1.069,940' , , 
t . 0 0 6 , 6 4 9 ' 5 ¿ 

19,680'9q 
2 .4i6 ,820 '3 t 

ps. 5 . 5 0 S , 3 4 I ' Í 8 
El Tenedor de libros.--P. S.--J. Várela.—V.0 B.0. — 

El Director de turno, JoséJoai juin de Inchausti. 

SECKETAK!A DEL AYUNTAMIENTO Díi MANILA. 
En cumplimienio de acuerdo del Excmo. Apuntamiento, 

se saca por segunda vez á pública subasta para su re
mate en el mejor postor, la adquisición de materiales 
que necesita el Municipio para la reparación y entre
tenimiento de las calles, calzadas y paseos en el radio 
municipal para el trienio de 188Í-, 85 y 86, con sujeción 
al p iego ue condiciones que so publicó en los números 
137, 138 y 140 de la Gaceta oficial, correspondiente á 
los dias i 4, 15 y 17 del mes de Octubre próximo pa
sado, con el aumento dei 10 p § en la cantidad fijada 
últimamente, ó sea en progresión descendente á ios tipos 
que á continuación se espresan: 

l ' i O céntimos por cada metro cúbico de hormigón de 
Tinajeros. 

0*96 ^[S cents, de peso por cada metro cúbico de hor
migón de Pasig. 

0'27 4i8 cents, de peso por cada metro cúbico de 
arena conchuela. 

0'6I) cénts . por cada metro cúbico de escombros y 
2 ' i 3 I |8 céms . por cada metro cúbico de piedra 

picada. 
El acto del remate tendrá lugar ante el Excmo. Ayun-

lamienlo en la Sala Gápifcular de las C'.sas Consistariales, 
j el dia 29 de Febrero próximo venidero, á las diez de 
1 su maíiana. 

Manila 30 de Enero de 1 8 S Í . — P . 0 . , Gerardo Mo-
I reno. ü 

El que se considere con derecho á un caballo cogido 
suelto en la vía pública, que se halla depositada en el 
Tribunal del arrabal de Sampaloc, se presentará á recia-

j marlo en esia Secretaría con los documentos de su pro-
\ piedad dentro del término de diez dias contados desde 

lü primera inserción de este anuncio en la Gaceta oficial; 
en la inteligencia quede no hacerlo así , caerá en comiso 
y se venderá en publica subasta. 

Lo que de orden del lüxcmo. Sr. Corregidor, se anuncia 
en la mencionada Gaceta, para que llegue á conocimiento 
del que se crea propietario. 

Manila 1.° de Febrero de 188Í- .—P. O., Gerardo Mo
reno. " 3 

file:///ital


138 2 Febrero de 4884. 

De orden del Excmo. Sr. Corregidor Vicepresidente 
del Excmo. Ayuntamiento, se saca á pública subasta para 
su remate en el mejor postor el arriendo del impuesto de 
carruajes, canos y caballos de Intramuros de esta Ciudad, 
Campo de Arroceros, Paseo de la calzada, arrabales de 
Tondo, Binondo, S. José, Sta. Cruz, Quiapo, S. Miguel y 
Sampaloc, y todos los carruajes, calesas y carromatas 
procedentes de los pueblos de la provincia de Manila, que 
se dedican al servicio de coclies de plaza en esta Capital, 
por el término de tres años á contar desde l . o de Abri l 
de 1884 hasta 31 de Marzó de 1887, con entera sujeción 
al pliego de condiciones que se insería á continuación. 

El acto de remate tendrá lugar ante el líxcmo. Ayunta-
mienlo en la Sala Capitular de las Casas Consistoriales el 
dia 19 de Febrero próximo venidero, á las diez de su ma
ñana. 

Manila 28 de Enero de 1884.—?. 0 . , Gerardo Moreno, 

I'liego de condiciones para la subasta del arriendo del impuesto 
de carruajes, carros y caballos de Intramuros de esta Ciudad, 
Campo de Arroceros, Paseo de la calzada, arrabales de Tondo, 
Binondo, S. José, Sta. Cruz, Quiapo, S . Miguel y Sampaloc, 
y todos los carruajes, calesas y carromatas procedentes de los 
pueblos de la- provincia de Manila, que se dedican al servicio 
de coches de plaza en esta Capital. 
1. a Se arrienda por un trienio el impuesto arriba es-

presado á contar desde l .o de Abril del presente año de 
1884, hasta el 31 de Marzo do 1887, baj > el tipo en pro
gresión ascendente de 17,88o pesos anuales. 

2. a El remate se adjudicará por ¡icilacion pública y 
solemne, que tendrá lugar ante el Excmo. Ayuntamiento. 

3. a La licitación se verificará por pliegos cerrados y 
las proposiciones que se hagan se ajustarán precisamente 
á la forma y conceptos del modelo que se inserta á conti
nuación, en la inteligencia de que serán desechadas las 
que no estén arregladas á dicho modelo. 

4. a No se admitirá como licitador persona alguna que 
no tenga para ello aptitud legal, y sin que acredite con el 
correspondiente documento que entregará en el acto al Si'. 
Presidente del Excmo. Ayuntamiento, haber consignado en 
la Caja do Depósitos de la Tesorería general, la suma de 
2.678 pesos 25 cents, equivalente al 5 p g del importe 
total del arriendo que se realiza. Dicho documento se de
volverá á los licitadores cuyas proposiciones no hubiesen 
sido admitidas, terminado el acto del remate, y se reten
drá el que perienezca á la proposición aceptada que endo
sará su autor á favor del Excmo. Ayuntamiento. 

5. a Constituida la Junta en el sitio y hora que seña
len los correspondientes anuncios, dará principio el acto 
de la subasta, y no se admitirá esplicacion ni observación 
alguna que lo interrumpa. Durante los quince minutos si
guientes, los licitadores entregarán al Sr. Presidente los 
pliegos de proposición cerrados y rubricados, los cuales 
se enumerarán por el orden que se reciban, y después de 
entregados no podrán retirarse bajo p r testo alguno. 

tí.a Transcurridos los quince minutos señalados para 
la recepción de pliegos, se procederá á la apertura de ios 
mismos por el órden de su numeración; se leerán en alta 
voz, tomará nota de todos ellos el actuario, se repetirá la 
publicación para la inteligencia de los concurrentes, cada 
vez que un pliego fuere abierto y se adjudicará provisio
nalmente el reñíate al mejor postor, en tanto se decreta 
por autoridad competente la adjudicación def ini l iv i . 

7 a Si resultasen dos ó más proposiciones iguales, se 
procederá en el acto y por espacio de diez minutos, á 
nueva licitación oral entre los autores de hts mismas y 
transcurrido dicho término, se adjudicará el remate al 
mejor postor. 

En ei caso de que los licitadores de que trata el párrafo 
anterior se negaran á mejorar sus proposiciones, se ad
judicará el servicio al autor del pliego que se encuentre 
señalado con el número ordinal más bajo. 

8. a Ei rematante deberá prestar dentro de los cinco 
dias siguientes al de la adjudicación del servicio, la fianza 
correspóndie'Ue, cuyo valor será igual al 10 p § del im
porte total del arriendo. 

9. a Cuando el rematante no cumpliese las condicio
nes que debe llenar para el otorgamiento de la escritura 
ó impidiere que esla lenga electo en el término üe diez 
dias, contados dijsde el siguiente al en que se notifique 
la aprobación del remate, se tendrá por rescindido el 
contrato, á perjuicio del mismo rematante con arreglo al 
art. 5.0 del Real Decreto de 27 de Febrero de 1852. Los 
efectos de esla declaración serán: l . o que se celebre 
nuevo remate bajo iguales condiciones, pagando el p r i 
mer rematante ía diferencia del primero al segundo: 
2.0 que satisfaga también aquel los perjuicios que hu
biere recibido el Estado por la demora del servicio. Para 
cubí í r estas responsabilidades se le retendrá siempre 
la garantía de la subasta y aun se podrá embargarle bie
nes hasta cubrir las responsabilidades probables si 
aquella no alcanzase. No presentándose proposición ad
misible para ei nuevo remate, se hará el servicio por 
cuenta de la Administración á perjuicio del primer re-
matanfe. 

10. El coiUrato se entenderá principiado desde el dia 
siguiente al en que se comunique al contratista la orden 
al efecto por el Sr. Corregidor de la Ciudad. Toda d i 
lación en este punto será en perjuicio de los intereses 
del arrendador, á menos que causas ageíias á su volun
tad y bastantes á juicio de la Dirección general de Admi-

Gaceta de Manila.—NÚQJ 

nistracion Civil , no lo justifiquen ni motiven. 
1 1 . La cantidad en que se remate y apruebe el ar

riendo, se abonará, precisamente en plata ú oro por 
trimestres anticipados. 

12. El contratista que dejare de ingresar el trimes
tre anticipado dentro de los primeros quince dias en 
que deba verificarlo, incurrirá en la multa de cien pe
sos. El imparte de dicha multa, así como la cantidad á 
que ascienda el trimestre, se sacarán de la fianza, la cual 
será repuesta en el improrogable plazo de quince dias, 
y de no hacerlo se rescindirá el contrato, cuyo acto pro
ducirá todos los efectos previstos y prescritos en el 
ait. 5.o del Pieal Decreto antes citado. 

13. Transcurridos los dos plazos de que hace mérito 
la cláusula anterior, ei Sr. Corregidor, Vicepresidente 
del Excmo. Ayuntamiento suspenderá desde luego de sus 
funciones al contratista, y dispondrá que la recaudación 
del impuesto se verifique por Administración, dando 
cuenta á la Dirección general de Administración Civil 
para la resolución que proceda. 

14. El contratista no podrá exigir mayores derechos 
que los marcados en la tarifa que se acompaña, bajo la 
multa de diez pesos por primera vez y cien pesos por 
ía segunda. La tercera infracción se castigará con la res
cisión del contrato que producirá to las las consecuencias 
de que se hace mérito en la cláusula 12. 

15. El contratista formará un padrón de todos los 
carruajes, carromatas, carros y caba los de montar que 
existan en la Ciudad y sus arrabales que comprende esta 
contrata para reclamar á sus dueños los derechos cor
respondientes. 

Quedan esceptuados de pago los coches destinados en 
las iglesias á conducir á su Divina Magostad, los carrua
jes y caballos del Excmo. Sr. Gobernador General, los 
del Excmo. Sr. Arzobispo é limos. Sres. Obispos, los 
del Sr. Corregidor de esta Ciudad, los carros de la 
aguada de los Regimientos y los caballos que se destinan 
á la cria. 

Se exceptúan asimismo los carretones, las cangas y de
más vehículos semejantes, destinados á la agricultura y 
los caballos de caiga ó de trabajo. 

Los militares y funcionarios á quienes sea obligatorio 
tener caballo de montar, no pagarán impuesto por el de 
su uso, pero sí, por los demást que tuvieren, ya los des* 
tinen á tiro ó á silla. 

16. Todo contribuyente por carruaje, carromata ó 
carro, no pagará impuesto por los caballos destinados 
al tiro de los vehículos que posea, pero si tuviere más nú
mero de caballos que el indispensable, pagará por cada 
uno más que tenga el impuesto señalado á los caballos de 
montar. 

17. Los vehículos que por su forma ofrezcan duda 
en cuanto á los derechos que deba imponérseles, se rán 
equiparados con la clase que gu irden más analogía. 

Los caba'los que con preferencia se destinen al servicio 
de silla, pues más que alguna vez se carguen, pagarán 
los derechos señalados á los caballos de montar, 

18. Al que ocultare algún carruaje para impedir su 
inscripción, ó ei que se resista al puntual pago del im
puesto, incurrirá en una multa de cinco pesos. La ocul
tación de un caballo, carromata ó carro se penará con dos 
p sos cincuenta céntimos de multa y las reincidencias en 
estas faltas con el doble de las multas impuestas. 

19. Las multas que se impusieren por el concepto 
espresado, se aplicarán por mitad al fondo de dicho ar
bitrio y al contratista, á quien naturalmente corresponde 
la investigación para que no haga ocultaciones en perjui
cio de sus derechos. 

20. La cobranza se hará por trimestres anticipados y 
por medio de recibos impresos y talonarios. Las canti
dades satisfechas por los contribuyentes en un punto de
terminado, serán abonables cuando se trasladen á otro de 
la provincia con el fie de no obligarles á pagar por du
plicado esle impuesto. Los libros ta ouarios estarán siem
pre depositados en la Cunta luría de Propios y Arbitrios 
del Excmo. Ayuniamiento -le donde podrá lomar el con
tratista los recibos que necesiie para la cobranza, dejando 
inserto en el talón el nombre y número del carruaje, 
carro ó caballo á que dichos recibos se refieran. 

2 1 . El Sr. Corregidor de esta Ciudad, cuidará de dar 
á este pliego de coiiUiciones y taiifa adjunta, toda la pu
blicidad necesaria á fin de que por nadie se alegue ignoran
cia respecto de su contenido, y resolverá las dudas que 
suscite su interpretación y cu.nit.is rec ainaciones se i n 
terpongan, pero de no Uallarse previsto el caso, esle i n 
cidente deberá elevarse con la opinión de dicno S'1. Cor
regidor á la Dirección de Administración Civil , para que 
esle Centro lo resuelva por si , ó proponga á la Superio
ridad lo que crea conveniente. 

22. La autoridad del Sr. Corregidor, los Goberna-
dorcillos y ministros de juslicia de los arraba es de esla 
Ciudad, harán respetar ai contratista como representante 
de la Administración, prestándole cuantos auxilios pueda 
necesitar para hacer efectiva la cobranza del impuesto, á 
cuyo efecto le entregará el Corregimiento una copia cer
tificada de estas condiciones. 

2 i . La Administración se reserva el derecho de pro-
rogar esle contrato por espíe lo de seis meses, si asi con
viniese á sus intereses, ó de rescindirle previa la inaem-
nizaclou que marcan las leyes. 

24. El contratista es la persona legal y j ^ . 

siempre que la Administración no contrae cOin¿p ' 

obligada al cumplimiento dei contrato. Podrá 
le conviniere subarrendar el servicio, pero enteil 

guno con los subarrendatarios, y que de tojJj 
juicios que por tal subarriendo puiiera resuit j 
trio, será responsable única y directamente el con 
Los subarrendadores quedan sujetos al fuei'0 
porque la Administración considera su conlrato ^ 
obligación particuiar y de interés puramente p ^ j 
el caso de que el contratista, eíi todo ó en paru» . 
el arbitrio á subarrendatarios, dará cuenta inmeJI 
al Sr. Corregidor de esta Ciud id, acompañando n 
cion nominal de ellos y solicitará los respectivoJ 
de que deberán estar investidos. 

25. Los gastos de la subasta, los que se oricrj 
el otorgamiento de la escritura y tesiimonios quewi 
cosarios, así como los de recaudación del impuesw 
pedición de títulos, serán de cuenta del rematante/ 

2(3. Según lo dispuesto en el artículo 12 del 
Real Decreto de 27 de Febrero de 1852, los coatfJ 
esta especie, no se someterán á juicio arbitral, re^ 
dose cuantas cuestiones puedan suscitarse sobre s 
plimienio, inteligencia, rescisión y efectos por la v 
tenciosa-administrativa que señalan las leyes vigetij 

27. En el caso de muerte del contralista, queda] 
cindido este contrato, á no ser que los herederos olí 
llevar á cabo las coniicijnes estipuladas en el QJ 
prévio otorgamiento de la escritura correspondieutej 

Tarifa de derechos á que ha de sujetarse el contri 
para la recaudación del impuesto ue carruajes, caj 
caballos. 

En Manila yi 
bales. 

Reales 
• fuertes. CuJ 

Por un carruaje de cuatro ruedas 
se pagará mensualmente. 

Por un carruaje de dos ruedas se 
pagará mensualmente. 

Por una carromata id . i d . 
Por un carro de dos ó cuatro rue

das se pagarán mensualmente. . 
Por un caballo de montar i d . i d . . 

Modelo de proposición: 
D. N . N vecino de N ofrece tomir á suca 

el arriendo durante un trienio á conlur desde 1." deA) 
del pres nte año de 1884 hasta fin de Ma zo de lü 
del impuesto de carruajes, carros y caballos de Inirairm 
de esla Ciudad, Campo de Arroceros, Paseo ue la cakal 
arrabales de Tondo, Binondo, S . José , Sta. Cruz, QJUJ 
S. Miguel y Sampaloc, y todos los carruajes, calesasl 
carromatas procedentes de los pueblos de la provinciíl 
Manila que se dedican al servicio de coches de plaza i 
esta Capital por la cantidad anual de pesos, coni 
tora sujeción al pliego de condiciones public ido eaj 
núm de la Gaceta oficial y propone ia fianza 
nitiva en 

Manila 2 de Enero de 1884.—P. O., Gerardo MoreittJ 
Es copia.—P. Ü.. G. Moreno. i | 

ADMINISTRACION CEVTRAL DE RENTAS 
Y PROnLiJAUIvS DE FILIPINAS. 

Sección liquidadora de Colecciones. 
El dia 11 del próximo mes de Febrero, á las diez de 

mañana y ante la Junta de Reales Almonedas, que 
reunirá en el salen de actos públicos del edñicio llaoMi 
antigua Aduana, tendrá la^ar la sauasta para la ventíl 
13,548 quintales de tabaco rama, de las clases y cosedr 
que espresa el estado que se copia á continuación, 
jetándose el acto á las condiciones que aparecen enflW 
guíenle "pliego." 

Manila 31 de Enero de 1884.—Calvo. 

Pliego de condiciones para la venta en pública subastó1 
13,548 quintales de tabaco en rama. 

l a La venta se verilicará por grupos y lotes en la for 
y á los precios que detalladamente expresa el estado ias 
á continuación de este pliego. 

2.a Las proposiciones se harán por separado á 
grupo. No se hará proposición, en cada pliego, más ques 
todo ó parte de los loies constitutivos de cada grupo: el 
desee loies de distintas clases formulará tantos pliegos con6! 
sean los grupos :i que correspondan los referidos lotes, y''j 
el sobre de cada pliego expresará el grupo á que haga Kj 
ferencia la proposición, que se escribirá en letra, con 
ractéres perfeclamenie claros. 

3 a El pago se efectuará en metálico, dentro de los W5! 
dias siguientes al de la ubasla. , 

4. a La entrega del tabaco se verificará en tercios de M 
y 2 quintales, empacado, con la envoltura de esteras de saja*! 
plátanos, y por el órden con que los compradores presea1**i 
la carta de pago, que justifique haber ingresado en * | 
Tesorería general el importe. 

5. a En los Almacenes generales de Colecciones se p08* 
drán de manifiesto muestras de las clases de tabaco que58 
subasta. • 

6. a Las proposiciones se presentarán firmadas al Pr^i 
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cara al nombre, o la nt^un s 
posiciones estarán escritas en papel del sello 3.°, y Ja oferl; 
que en ella se hagan, se fijará en guarismo y en letra ciar, 
por pesos y céntimos. 

7. a Según se reciban los pliegos, el Presidente dará 
número ordinal á los que sean admisibles. Una vez recibidos 
no podrán retirarse quedando sujetos á las consecuencias del 
escrutinio. 

8. a A la hora designada, se dará principio al acto de la su-
comenzando por admitir los pliegos que se pre-
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su uciju.. r 

v tomando nota uc 
9. a Si resultaren empatndas dos ú más proposiciones que 

sean las más ventajosas, se abrirá licitación verbal por un 
corto término, (pie lijará el Presidente, solo entre los auto
res de aquellas, adjudicándose el lote ó lotes al que mejore su 
propuesta. En el caso de no querer mejorar ninguno de los 
que hicieron las proposiciones más ventajosas, se hará la 
adjudicación en favor del que pida mayor número de lotes, 
y en igualdad de circunstancias, en favor de aquel cuyo 
pliego tendrá el número ordinal menor. 

10. iN'o se admitirán reclamaciones ni observaciones de 
ningún género en el acto de la subasta. 

11. En el caso de presentarse dos ó más proposi
ciones por distinto número de lotes, será preferido el 
que mejore más los precios, aunque sea el que pida 
menor cantidad de tabaco, y se adjudicarán los lotes 
restantes á los demás licitadores, siguiendo de mayor á 
menor el Orden que determinen los precios ofrecidos en sus 
respectivas proposiciones, á no sor que alguno, ó al
gunos de estos acepten la mejora, en cuyo caso se hará 
aplicación de lo establecido en la cláusula 9!a 

12. No se admitirá ninguna proposición que no vaya 
acompañada de un documento de la Caja de Depósitos acre-

••¿ntiAua fnnivalente al S p.=̂  
ó billetes ÜÜI n a m u j^aj,**,*., ^ ...^ 
ques) aceptados de cualquiera <le los Bancos constituidos 
en esta Capital, en cantidad suliciente á representar el o p*^ 
indicado. No se admitirá cantidad • alguna en metálico. 
Las diferencias para cubrir el 5 p § deberán completarse 
en billetes del Banco Expañol Filipino, aunque, para hacerlo, 
sea necesario que resulte algo mayor la garantía. 

Manila 3t de Enero de 1884.—Francisco Calvo Muñoz. 

Sres. Presidente y Vocales de la Junta de Almonedas. 
El que suscribe se compromete á adquirir lotes de 

labaco rama, correspondiente al primero, ó al segundo grupo, 
al precio de ps por quintal, con destino al consumo 
interior, ó á la exportación: sujetándose á las condiciones 
que abraza el «pliego» de su razón, publicado en la 
Gaceta.—Calvo. 

D. Francisco Aguilar, contratista que fué de conduc-
clones interiores de electos estancados en el año 1874, 
se servirá presentarse por sí ó por medio de apoderado 
en la Sección liquidadora de Colecciones, en el término 
de nueve dias, contados desde la lecha de la inserción 
de este anuncio en la Gacela, para enterarle de un asunto 
que le concierne. 

Manila 20 de Enero de 1884.—Calvo. 2 

Los Oficiales que fueron de la estinguida Administra
ción Central de Colecciones y Labores D. José María 
Bayo y D. Emilio Méndez de Vig ), se servirán presen
tarse, por sí ó por medio de apolei ad>s, en la Sección 
liquidadora de esle ramo, en el lérmi.io de nueve dias, 
contados desde la fecha de la inserción de esle anuncio 
en la Gacela oficial, para enterarles de un asunto que les 
concierne. 

Manila 26 de Enero de 1884.—Calvo. 2 

El dia G de Marzo próximo á las diez en panto de 
su mañana, tendrá ugar el 6.o concierto publico y 
simultáneo ante esta Administración Central de Ren
tas y Propiedades, y la Subalterna del Distrito de Po-
liok, con objeto de arrendar por un trienio la renta 
que produzca el juego de gallos de dicho Distrito so
bre el tipo de ps. 121*47 en el trienio en progre
sión ascendente y con estricta sujeción al pliego de 
condiciones que se encuentra de m m i ñ e s t o en la Su-
)allerna mencionada y en el negociado respectivo de 

esta Central. 
Las proposiciones se estenderán en papel del sello 

3.0 y se presentarán en pliego cerrado, el dia, hora 
y sitios que arriba se indican. 

Manila 30 de Enero de 188 i .—P. O., A. de San-
listeban. 3 

ESCRIBANIA DE GOBIERNO. 
El chino Co-Tiengco, vecino del arrabal de San M i 

guel, se servirá comparecer en el oficio del que sus
cribe, calle Nueva mim. ¿ 9 d i arrabal de Binondo, á la 
mayor brevedad para enterarle del arriendo de la ma
tanza y limpieza de reses del segundo grupo de la pro
vincia de Zambalcs, á que tía sido rem .tado á su favor. 

Binondo 31 de Enero de 1S84.—Félix Dujua. 
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SliCHKTAKlA ÜÜ LA J I M A tít ALMONlil>AS 
i>K l,A DIRECCION IrRNBKAIi (tK M í M i V ' S T ü ^ i a O N CIVIL 

Por disposicioa de ia Dirección general de Adminisiracion Civil, 
se sacará á púlilica subasta el arriendo del arbilr o de la matanza 
y limpieza ue reses de la provincia de Surigao, bajo el tipo en 
progresión aseondenle de d^seieulos sesenta y seis pesos cin-
cueuta y un céntimos anuales, y con entera sujeción ai pliego de 
condiciones pulilicado en la Ouceía núin. 156 del día 3 de Diciem
bre de I88 (. El acto tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de la 
espresada| ireccion establ cida en la casa núin. 7 calle Real de 
Intramuros y en la -ui-tallorna de dicha provincia, el dia 7 
de Marzo próximo, las diez eu punto de su uiaOaoía. Los que 
quieran optar a dicho servicio, podrán presentar sus proposicio
nes, et-lendidas en papel de sello 3.u, acum^añando el documento 
de garantía correspondiente. 

Binondo 3(| de Euero de t884.—Félix Dujua. 3 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE REALES 
ALMONEDAS. 

El dia 20 d e F b i n u piox u , a las diez de la ma-
ñsna, se su asi rá ai.te la ju..ia de Ueal.s Almonedas 
de esta Capit-l, qut- be oófietiidira en ei sa on de ac
tos públicos del eüiticiu llama <o antigua Aduana, el 
servicio de arnmdo por Un irie-iio la rema del 2 o 
grupo d*'l jueg . de pt1 os oe est provincia de Mamia, 
con estricta sujec ión al piic-^ü dt ctndiciones que se IU-
seita á cootiDuaeion. 

La hura pars la subasta d i que se trata, se regirá por 
la que marque e! relój que existe en el salón de actos 
p ú b l i c o s . 

Manila 31 de Enero de 1884—Miguel Torres. 

Administración Central de Réiitai IJ Propiedades de Filipinas. 
Pliego de condiciones ijen-uüe.s jm idico a inwiistrativas que 
fonna esta Administración Cent ral para sacar a subasta 
ante la Junta de K aJes \lfmned>i) de rsta Capital, el 
arriendo del juego df gallos del 2.o gmpo de dicha pro
vincia compuest' de los pueblos de Quiupo, S. Miguel, S'-n 
Sebastian y wjnpaoc, r ductado con uneylo a las disposi
ciones vigentes para la coatí t'tucwn de sei vicios públicos. 

Obligaciones de la Hacienda. 
i . a La Hacienda » i f i UÚ* m ouuiica almoneda la 

Renta del ju^go de gal es ael 2.0 grupo de la prc-
vincia de Mai i ia , b^jo el tipo en prugresion ascenotnle 
Vfin icuatro m I cuatrocieftios tremía y cinco pesos diez 
y rueve cén t imos . 

2 a La dura, ion de la contrata será de tres años 
que empezarán á contarse desd.^ el día en que se nclifi-
que al contratista la aprobación pur H Ex ••mo. Sr. I n 
tendente general de Uacieiida, de la escritura de obl i
gación y tianza que dicho Contratista debe otorgar, 
siempre que la anteiior contri ta buaiere terminado. Si 
á la notiticaeion del reten o decreto, la contrata 110 
hubiere terminado, ia posesión del nuevo contratista 
será forzos mente desde el día siguiente al del fene
cimiento de la anterior. 

3 .a En el caso de disponer S. M. la supresioa 
de esta Renta, se ceserVa ia Hacienda el derecho de 

rescindir el arriendo, prévio aviso al contratista con me
dio año de anlicipacioi;. 

Obligaciones del contratista. 
4. a introducir en la Tesorería Central ó en la Admi 

nistración de Hacienda pública de la provincia de M .-
nila, por meses anticipa JOS el importe d^ la con
traía. El primer ingreso tendrá eteoto el mismo dia en 
que haya de posesionarse el contratista, y los sucesivos 
ingresos indeíectíblemente e » el mismo dia en que vence* 
el anterior. 

5. a Se garan'.izark el contrato con una fbnza equi
valente al 40 p § del importe total del servicio que deb < 
prestarse en metálico ó en valores autorizados al efecto. 

6 . a Cuando por incumplímienio ael cuntmisia i» 
oportuno pago de cada plazo se dispusiere se verifiqu-.: 
del todo ó parle de ia fianza, quedatá ob l íga lo á repo
nerla inmedialampiite, y si asi no o verificase, suíraw, 
la mulla de veinte pesos por c-da dia de dilación; perc 
si esta escediese de qumee ^li -s se dará por r̂  sciudidab 
contrata á peijuicio dei rem^ante y <50ii los efectos pre
venidos en el articulo 5.0 del Real Decceto d« 27 cíe 
Febrero de 1^52. 

7. a El conlr.ilista no tendrá derecho á que se le otor
gue por la Hacienda ninguna remuneración por cala
midades públicas, como pesies, hambres, escasez do «»« 
merario, terremotos, inundaciones, incendios y otro* 
casos fortuitcft; pues que no se le admitirá ningún re
curso que ptesenle dirigido a esle ÍÍL. 

8. a La construcción de las gaheras será de sa cargo 
y es tarán arregladas ai plano que la autoridad de fs» 
provincia detennine, debiendo tener todas un cerco pro
porcionado y las condiciones de capacidad, ventilación, 
uecencia y tíemas iiidispensabies. 

9. a El establecí míenlo de éstas tendrá lugar dentro 
de ia población ó á distancia que no esceda oe doscien
tas brazas de b iglesia ó casa Tribunal, pero de nio^iufe 
modo en s'itiba 1 curados 111 sin prévio permi-o del Jeiei 
de la provincia, quien podra conueuerlo ó designar oírc 
üifarente del propuesto, aunque siempre dentro de dicho 
radio. 

10. E! asentista cobrará seis céntimos y tíos octavas 
de peso tuerte por ta entrada de ia primera puerta, y 
otros seis céntimos y dos octavos eu la segunda. 

4 1 . For cana tioaatía cobrara treinta ^ siete céa t imos 
y cuatro octavos de peso tuerte. 

42. f'odra abrir las galleras y permitir jugadas en 
los dias siguientes: 

4.8 Todos los Domingos del a ñ o . 
Todos ios demás días que señala el Almanaque; 

con una cruz. 
El lunes > ma. les de cariiestolendas. 
E l tercer día oe cada un* de las Pascuas di 
Tres días en ta testividad del Santo Patrono 

cada pueblo. 
En los días y cumple-anos de SS. Utf. y AA. 
En tiestas Re.-iles que do órde¡» superior ae 

celebren, el número de dias que conceda la Intendencia^ 
43. ou^noo el contiutisia 110 haya levantado galleras 

en todos los pueblas del contiaio, para la aplicación aei 
apartado 5.o tíe ia condición anteriui, se ie permiurí 
celebrar los tres dias de jugadas de los dantos Patronos . 
de los pueblos en que «o haya gallera en el mas iuffl«h 
díalo en que exista correspondiente al mismo grupo. 
todos estos casos, e. cuutiaii..ta Cebera ocunir con d i» 
días de anticipación á \ i Autoriaad admtn.strativa def 
pueblo á que coire-^ponoa la festividad que vaya á cele
brarse, y oe aquel en que como el mas próximo hayar 
de tener lugar las jugadas; debiendo formarse con ÍCf 
iníormes de los Curas Párrocos y Gob^rnadorcilloe, «p 
incidente que jusulique ser cierto lo que esponga 6: 
con-raiisla. 

14. boiamente estarán abiertas las galleras desde» 
que se concluja la misa mayor hasta el ocaso dei Sol. 
í scepto en ios domingos de cuaresma que deberán cer 
raí se á las 2 de la tarde. 

45. Cuundo la fiesta de una cruz caiga en Dommgr 
el aseniista, prévio conocimiento d d Jete de la provincia., 
podrá abrir bs ga leras en el día siguiente hábi l . Igual 
mente se hará e-ita uaslerenci.. cuando uno ó más di» 
de los tres del Santo ^aliono de cada pueblo ó de los de? 
SS. MM. y AA. caigan en Uomin^o o fiesta de una oru*, 

46. Fuera do tos dias que se determinan en el art. i J , 
con la aelaraeion del anterior, v eu ¡as hcas designadas 
en el 14, se prohibe abrir galleras 111 jugar gallos en 
ningún otro del añ^; no siendo permitido al asentista» 
subarrendadoies ni par iculaies solicitar permisoextraof-
dmano para ver ilearlo. 

47. El asentista ó subarrendador, son los únicos Mué 
pueden abrir galleras, debienoo venlicarlo en las eata-
Mecidas y en los días y horas designados en ios articuio» 
42, 44 y 15. 

18. Cuando el contratista realice los subarriendos. 
solicitará los correspondientes nombramientos por con 
duelo de la AOministraci >n de Hacienda pública de bi 
provincia á favor ííe los sunanend dores, para que GOM, 
este documento sean reconoonios. como tales, acompa
ñando al verificarlo el correspon Jiente papel sellado v 
sellos de derechos de firma. 

49. E l asentista se atendrá á lo dispuesto en e 
Reglamento de galleras de 2 t de Marzo de 1864, apro-

2 / 

3 . ' 

5.* 

6 / 
7, 
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btdo por Real órden de la misma fecha, asi como también 
i las demás superiores disposiciones que no se hallen 
derogadas respecto á los estremos que no se encuentren 
espresados en este pliego, 5 á las que no resulten en 
«posición con estas ondiciones. 

$ 0 . Serán de cuenta del rematante los gastos que se 
ifroguer. en la estension de ia escritura, que dentro de 
los diez dias hábiles siguientes al en que se le notifique 
1% aprobación del remate hecho á su íávor, deberá olor-
$t¡t para garantir el céntralo, asi como los que- oca
sione ia saca de la primera copia que deberá facilitar á 
^•stt Administración Central para los efectos que pro-

2 1 . Si el contratista falleciese antes de la termina-
€Íoi! de su compromiso, sus berederos ó quienes les re-
liresenien, continuarán el servicio bajo las condiciones 
v responsabilidades estipuladas. Si muriese sin hcre 

aros, la Hacienda podrá proseguirlo por Adininistra-
ion, quedando sujeta la fianza á ia responsabilidad de 

^tas resultados. 
En el caso de que al terminar esta contrata 

IWB hubiera podido adjudicarse nuevamente, el actual 
onlralisia queda obligado á continuar deoerapeñándola 

: ajo las mismas condiciones de este pliego, hasta 
*ia8 baya nuevo contistista, sm que esta próroga pueda 
«•seeder de seis meses del término natural. 

Responsabilidad q ce contrae el rematante. 
23 . Cuando el remaiante no cumpliera las condi-

stsones de la escritura ó impidiere que el otorgamiento 
*.«Heve á c a b o dentro del término lijado en la condición 
¿ 0 , se tendrá por rescindido el coetraio á perjuicio de! 
aismo rematante. Siempre que esta declaración tenga 
ygar, se celebrará un nuevo remate bajo iguales 
ondiciones, pagando el primer rematante la diíereucia 

*Í9Í primero al segundo y satisfaciendo al Estado ios 
j;«rjuicios que !e hubiere ocasionado la demora en 
el servicio. 

Si la garantía no alcanzase á cubrir estas responsr-
bilidades se le secuestrarán los bienes hasta cubrir d 
importe probable de ellas. 

Si en el nuevo rem ae no se presentase proposicieu al-
|m«a admisible, se hará el servicio por administración 
sa perjuicio del primer rematante. 

Obligaciones general es de la Ley. 
f 4 . Para ser admitido como hciiador, es eirctínstaii* 

v-ia de rigor haber constituido ai electo en la Caja d" 
depósi tos ó Adminisíra.-.ion de Hacienda pública de Ma-
1 üa , la cantidad do mil doscientos veiuli ¡n pesos setenta 
5 cinco cént imos, cinco por ciento del tipo tij-ido para 

irir postura en el trienio de la duración, debiendo 
íiíiirse el oocumento que lo justifique á la proposición. 

25. La calidad de mesiizo, chino ó cualquier otro 
extranjero domiciliado no esciuye el derecho de lie lar 
cuesta contrata. 

26 . Los Ücitadores presentarán al Sr. Presidente 
«í« la Junta sus respectivas proposiciones en pliegos 
cerrados, estendidas en papel ael sello 8.0 firmadas 
y bajo la fórmula que se designa al final de este 
; iiego, indicándose además en el sobre ia correspon-
oiente asignación personal. 

27. Al pliego ceiríado deberá acompañarse el do-
r.umeii'.o de depósito de que habla la condición 24. 

18. No se admitirá proposición alguna que altere 
ó modifique e! presente pliego de condiciones, á escep-
«ion del ar.ículo i . o que es el del tipo en progresiuj* 
ascendente. 

29. No se admitirán después mejoras de ningún 
«specie relativas, al todo ó parle alguna del conuaio. 
En caso de que ?e promuevan algunas reclamaciones, 
deberán dirigirse p^r ia vía gubernaliva al Excrao. 
S r . Intendente general que es la Autoridad Super or 
de Hacienda de estas Islas y á cuyas altas faculta
des compete resolver las que se susciten en cuanu 
ienga relación con el cumplira ento del contrato: pu-
áie&do apelar después ue esta resolución al Tnbunal 
«outencioso administrativo. 

30 . Si resultasen empaladas dos ó más proposiciones 
qtie sean las más Ventajosas, se abrirá licitación verbal 
jpor un cono término que fijará el Presidente solo entre 
ms autores de aquellas, adjudicándose al que mejoie 
mÁ& su propuesta. Bn el caso de no querer mejori-r 
ainguno de los que hieieron las proposiciones m^s 
ventajosas que resultaron iguales, se hará la adjud -
oacion en favor de aquel, cuyo pliego tenga si núine¡o 
ordii.al menor. 

3 1 . Finalizada la subasta, el Presidenie exigirá del 
WUiaiante que endose en el aclo á lavor de ia Hacienda 
5 con la apncacion oportuna, el documento del deposito 
¡para licitar, el cual no se cancelará hasta lanío que se 
apruebe la subasta, y en su virtud se escriture el 
contrato a satisfacción de la Imendencia general. Los 

-^iemás documentos de depósito serán devueltos s n 
demora á los interesados. 

32 . Esta su bastía no ss á aprobada por la I m e t -
dencia g«)i eral üast;i q ie so reciba el espedienie d 
ia que ot b < celebrarse en la provincia, cuando í u e s ' 
s imu. tánea, á cuyo espedieate se unir* el ai ta levan
tada firmada por todos ios señores q u i compusieren 
ia Jauta. 

Si por cualquier motivo intentase el contratista la 
rescisión del contrato, no le relevará esta circuns
tancia del cumplimiento de las obligaciones contrai
das; pero si esta rescisión la exigiera el interés del 
servicio, quedan advertidos los liciladores y el contra
tista de que aquella se acordará con las indemniza
ciones á que hubiere lugar conforme á las leyes. 

El contratista está obligado, después que se le baya 
aprobado por ts Intendencia general la escritura dü 
fianza que otorgue para el cumplimiento del contrato. 
i presentar por conducto de la Administración Ceiural 
de Estancadas, un pliego de papel del sello de Ilustres 
y cinco sellos de derechos de firma por valor de un peso 
cada uno, n»ra la ostensión del titulo que le corresponde. 

Manila 24 de Enero de 1884.—El Administrador 
Central, Francisco Calvo Muñoz. 

MODKLO DE PROPOSlcnN. 
Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 

D vecino de ofrece lomar á su cargo por 
téimino de tres afnn, el arnendo de! luego de gdlio.!* de 
la provincia de M a i i a ( l : o g r u p i ) , por ia cantidad 
de , . . pesos céntimos, y cou entera sujeción al 
plieg) de condiciones puesto de manifiesto. 

Acompaña por separado ei documento que acredita 
haber impuesto en la Caja Gfé Depósitos la cantidad 'ie 

pesos céntimos i raparte del cinco por 
ciento que esoresa la (ondicion á4 del reíerino pliego, 

Manila de de 18 
Es copia, M. Torres, 3 

tas juaieia 
D. Juan Miuiuel Gallego y Aurioles, Alcalde mayoi' 

y Juez de i . a instaíioia en propiedad del Juzgado 
del Distri to de Quiapo, que de estar en actual ejer
cicio de sus runcione-; yo el iuirascrito Escribano 
doy fe. 

Por el presente ci to, llamo y emplazo al testigo 
T o m á s Domingo, para que dentro de! té rmino de 
nueve dias contados desde la publicación del pre
sente anuncio en ia Gaceta oficial de esta Cápí la i , 
se presenten ante este Juzgado, para declarar en 
la causa uútíí. 4 5 1 1 , por ralsillcacion de monedas. 

Dado eu Quiapo y Escribanía de mi cargo á 3 1 
de Enero de 1881.—Juan Manuel Gallego.—Por man
dado de S, S r í a . , Plácido del Barr io . 

D. Francisco P ie r rá y Gil do Sola, Capitán gra
duado Teniente Ayudante del Cuerpo de Carabineros 
de Filipinas. 

Habiéndose ausentado de esta Plaza el Carabinero 
de á .a de la :2.a Compañía Félix González, á quien 
estoy sumariando por el delito de 1.a deserción y 
usando de las tacullades que en estos casos con
ceden las Picales Ordenanzas á los Oliciales del 
Ejérc i to ; por el presente y emplazo por l . e r 
edicto al espresado Félix González, señalándole la 
guardia de la Comandancia, sita en ia Uiverita donde 
deberá presentarse personalmente dentro del t é rmino 
de treinta dias á contar desde la publicación de 
este edicto, A dar sus descargos, y en caso de no 
presentarse en el plazo señalado se segui rá la causa 
y se sentenciará en rebeldía . 

Manila 23 de Enero de 1884.—Francisco P i e r r á . 

D . Joaquin Sununet's y de la Cavada, Alférez 
agregado al Hegimicnto de hdan le r í a Iberia mun. '1 
y Fiscal nombrado por el Sr. Teniente Coronel p r i 
mer Jete del mismo. 

En uso de las lacuiíades que las Ordenanz.ss genera
les del Ejercito me conceden como Fiscil de la 
causa insti'üidu contra el soldado de la 4.a Compañía 
del espesado Regimiento Esteban Macalinao, ¡jijo de 
Manuel y de Pascuala Guia, natural de Samai pro
vincia de Dalanga, por el delito de segunda deser
ción y enagenacion de prendas; por el presente se
gundo edicto, cito, llamo y emplazo al referido sol
dado, para que en el t é rmino de veinte dias con
tados desde el siguiente al de la fecha, comparezca 
en el Cuartel de la Luneta ó en esta Fiscalía sita 
en la calle de Cabildo lu im. 38, á responder á los 
cargos que en esta causa le resultan; pues de no 
ver iücar lo , se le s e g u i r á y sentenciará la causa en 
rebeldía por el Consejo de guerra competente, por 
el delito que merezca pena más grave entre el de 
deserción y el que causó su fuga; cuyo cotejo se 
hará sin más llamarle ni emplazarle por ser esta 
la voluntad de S. M . 

Y para que este edicto tenga la debidi publici
dad se lijará é inser ta rá en los sitios de cosluin-

bre y Gaceta oficial de Manila. Dado en esta Plaza á 
á o de Enero de 1884.—Joaauiu Summers. 

D, Manuel Suarez y Valdés, Alcalde mayor y Jue? 
de primera instancia en propiedad de la misma que de 
estar en pleno ejercicio de sus funciones yo el infras
cr i to Escribano doy íé. 

Por el presente ci to, llamo y emplazo por 1.a, 2.a 
y 3.a vez al procesado ausente Eduardo Agusl in sol
tero, de 30 años de edad, natural y vecino de esta 
Cabera, del barangay de D . Benito Martin de oficio 
pintor , para que en el té rmino de treinta dias conta
dos desde la fecha de la publicación del presente edicto 
en \ i \ Gaceta oficial de Manila, se presente en este 
Juzgado ó en las cárceles á contestar los cargos que 
contra el mismo resultan, y de lo contrario segui ré el 
ju ic io en su ausencia'y rebeldía, pa rándo le los perjui
cios que haya lugar. 

Dado en la Casa lleal de S. Isidro 22 de Enero de 
1884.—Manuel Suarez y V a l d é s . — P o r mandado de 
S. S r í a . , Catalino Ortiz y Airoso. 

Por el presente ci to, llamo y empla/o por 1.a, 2.a 
y 3 a vez á la ausente procesada Emilia de la Cruz, i n 
dia, soltera, de 16 años de edad, natural de esta Ca
becera, de oficio costurera, de estatura baja, cuerpo 
regular, pelo, cejas y ojos negros, nariz regular, 
cara redonda y color I r igueño , para que en el té r 
mino de 3ü dias contados desde la feclia, se presente 
en este Juzgado ó en sus cárce les á contestar los car
gos que contra la misma resultan y de lo contrario se
gu i r é el ju ic io en su ausencia y rebeldía, parándole los 
perjuicios que haya lugar. 

Dado en la Casa Béai de S. Isidro á 19 de Enero de 
i 8 8 k — M a n u e l Suarez y V a l d é z . — P o r mandado do 
S. S r í a . , Catalino Orliz y Airoso. 

D. Joaqu ín Beneyto y Pérez , Alcalde mayor Da 
propiedad y Juez de l . a instancia de esta provincia 
que de estar eu pleno ejercicio de sus funciones 
yo el Escribano doy fé. 

Por el presente se cita, llama y emplaza á Abra-
han Uecafranca, natural de ü ¡s de esla provincia,, 
soltero de unos 22 años de edad aproxima lamente, 
de oficio cochero, de estatura regular, cuerpo del
gado, cara ovalada, color amestizado, nariz regular, 
ojos un poco chiquito, pelo negro y orejas grandes, 
para que en el t é rmino de treinta dias contados des le 
ta publicación de esto edicto, se presente en este Juz
gado ó en las cárceles de esta provincia á contestar y 
defenderse de los cargos que resultan en la causa n ú 
mero 3165 que so sigue contra el mismo por hurto, 
pues de hacerlo así le o i ré y admin i s t r a ré justicia, en 
caso contrario se sus tanciará el juicio ó la eausa en su 
ausencia y rebeldía, parándole los perjuicios que en 
derecho haya lugar. 

Dado en ja casa Ueal de Alba y á 19 de Enero de 
1 8 8 4 . — J o a q u í n Beneyto.—Por mandado de S. S r í a . , 
Paciano Imperial . 

D. Martin P i racés y Lloro , Alcalde mayor y Juez de 
l . a instancia en propiedad de esta provincia de M i n - , 
doro, que de estar en pleno ejercicio de sus funciones,, 
nosotros los testigos acompañados cer t i í ica inos . 

Por el presente se cita, llama y emplaza á todos los. 
que se crean con derecho a heredar de D. Pedro Pnen-
tevella, que lalieció en el pueblo de Paluan de esta, 
provincia, para que se presenten en este Juzgado á 
ejercitar su acción por sí ó por medio de apoderado, 
competenlemonle autorizado, dentro del t é rmino de 30 
dias, á. contar desde la fecha de la publicación del pre
sente en ta Gacela oficial, apercibidos que de no veri-
l icarlo les pararán los perjuicios consiguientes. 

Dado en la Casa Real de Calapan á 17 de Enero de 
1884.—Manuel P i r a c é s — P o r mandado de S. Sr ía .v 
Luciano Adr iá t ico , Benigno Puras. 

Por providencia 'del Sr. Juez de l . a ins'.ancia del 
distrito de Quiapo, recaída en las actuaciones seguidas 
á instancia de Josefa Marcelo y hermanos, provocando 
el intestado del tinado D. Pablo Marcelo; se cita y llama 
á los que se crean con derecho á la herencia dejada 
por aquel, para que lo deduzcan dentro del plazo de 
nueve dias conlados desde la fecha en que aparezca esie 
anuncio en Gaceta of íc id , bajo apercibimiento en otro 
caso de lo que hubiere lugar. 

Quiapo y oficio de mi cargo á 30. de Enero de 
1 8 8 4 . — P l i í e i d o del Barr io . 
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